¿Deben tener límites las democracias?
Javier García Herrería. Colegio Retamar
La democracia es el sistema de gobierno implantado en las sociedades modernas occidentales. No sin razón, hoy día se prestigia y alaba más que nunca. Ahora bien, también es necesario que los ciudadanos del siglo XXI reflexionen con profundidad acerca de la naturaleza de esta forma de gobierno. Pensar críticamente sobre la democracia permite descubrir con facilidad los riesgos y limitaciones que le son inherentes. 
La democracia, como todo sistema, tiene ventajas e inconvenientes. Por ejemplo, la democracia implantada en las sociedades occidentales tiene la ventaja de que permite votar a todos los ciudadanos. Ahora bien, posee el inconveniente de que la opinión pública muchas veces pueda ser manipulable. Así pues, la democracia tiene sus pros y sus contras. No obstante, es el sistema de gobierno preferido en los países occidentales.

El prestigio de la democracia en occidente es indiscutible. Ahora bien, una cosa es admitir el sistema democrático y otra creer que no deba tener límite alguno. La historia ha demostrado en muchas ocasiones que la democracia no ha promulgado leyes justas. Por esta razón, se ha hecho necesario defender determinados bienes incluso por encima de las mayorías. La expresión tangible más conocida son los Derechos Humanos.
Lo legal y lo correcto

La democracia es un sistema de toma de decisiones basado en la participación de los ciudadanos. Así pues, es una herramienta, un procedimiento que permite llegar a consensos. Ahora bien, en democracia no sólo es importante que las decisiones se tomen de forma correcta sino también que sean acertadas, que sean buenas. No sólo es importante cumplir con la legalidad sino que también es necesario que lo legal sea bueno. Uno de los ejemplos más comentados para ilustrar este punto es el ascenso y consolidación del régimen nazi: Hitler ganó unas elecciones y, aunque la formación de su gobierno no fue del todo legítima (formó gobierno en minoría parlamentaria, gracias al permiso de Hinderburg), su constitución se movió dentro de la legalidad. Ahora bien, cabe otra pregunta diferente: ¿las decisiones de Hitler fueron buenas? Si se piensa que no, entonces es necesario analizar qué limites debe tener la democracia.
Relativismo y fundamentalismo

Los desbarajustes y desviaciones de la democracia no son cosa del pasado. También en nuestros días la democracia está amenazada por dos grandes peligros. Por un lado, el relativismo, que no reconoce nada como verdadero o falso, bueno o malo. Si no reconocemos que hay cosas mejores y peores, difícilmente podremos defender determinados valores, como por ejemplo los recogidos en la Declaración de Derechos Humanos.

El segundo riesgo de la democracia es el fundamentalismo. No basta con que se haga lo que quiere la mayoría sino que también es necesario que dentro de la sociedad convivan personas con opiniones y culturas muy diferentes. 
Algunos límites de la democracia
La expresión “los límites de la democracia” puede hacer referencia a cosas muy distintas. Por ejemplo, puede referirse a la capacidad que tiene el Estado democrático de legislar sobre la vida de las personas. Evidentemente, el Estado debe legislar sobre determinados aspectos de la vida de los ciudadanos, pero lo que está constantemente en tela de juicio es hasta qué punto debe llegar. El Estado no sólo decide acerca de cuántos impuestos debo pagar sino que también lo hace acerca del uso del cinturón de seguridad en los vehículos, los lugares en los que se puede fumar o el número de metros cuadrados que puede tener una casa en función de la parcela que se ha comprado. No cabe duda de que un parlamento tiene legitimidad para legislar, ahora bien ¿puede legislar acerca de todo? ¿Hasta dónde puede llegar? ¿Con qué criterios debe elaborar sus leyes? 

Los “límites de la democracia” también hace referencia a la obligación que tienen los ciudadanos de cumplir determinadas leyes. A primera vista, parece claro que los ciudadanos que participan en el juego de la democracia, tienen claro que deben respetar el resultado de unas elecciones, le guste a uno o no el partido vencedor. Lo mismo ocurre con las leyes que son aprobadas a lo largo de una legislatura. Si son promulgadas por un poder legítimamente constituido los ciudadanos deben respetarlas. 
Ahora bien, qué ocurre si democráticamente se promulgan leyes injustas ¿Estaría uno obligado a cumplirlas? ¿Cómo decidimos si se trata de leyes objetivamente injustas y no de meros desacuerdos entre diversos grupos de ciudadanos? En caso de que parezcan leyes injustas ¿pueden los ciudadanos rebelarse contra ellas? ¿En qué medida? ¿Con qué medios? ¿Se puede utilizar la violencia? 
Un ejemplo paradigmático es Gandhi. Llevó a cabo una la lucha por los derechos civiles desde una postura pacífica. Sus protestas constituyeron una desobediencia civil frente a la legalidad vigente, y tuvieron como fruto la liberación de la India del dominio británico.

Un caso especialmente discutido en los últimos años es el de la objeción de conciencia. Se trata del derecho que tiene un ciudadano de no aplicar una ley cuando lo que se le pide va contra sus convicciones personales. Por ejemplo, ¿puede un médico negarse a realizar un aborto si cree que el embrión es un ser humano? ¿está obligado a clonar o practicar la eutanasia a un paciente?
Por último, en el mundo globalizado en el que vivimos, cada vez es más importante legislar teniendo en cuenta a los que están lejos geográficamente y a los que vendrán detrás de nosotros. No basta con que un parlamento tome decisiones legales si éstas destruyen el medio ambiente de modo poco racional. Tampoco es del todo justo que los países económicamente más avanzados no hagan más por los menos favorecidos.
MATERIALES DIDÁCTICOS
Unas preguntas para el aula
A continuación una batería de preguntas para discutir. Es útil la reflexión acerca de las causas por las que el Estado democrático en unos casos censura determinadas actitudes y en otros casos las fomenta. 
A qué me debe/puede obligar el Estado:

· ¿Debe decidir si tengo que ponerme el cinturón de seguridad? 
· ¿Debe decidir qué contenidos de televisión son censurables en horario infantil?

· ¿Debe decidir hasta qué hora puede verse la televisión por la noche? (Teniendo en cuenta que al día siguiente hay que trabajar).
· ¿Debe presionar a los fumadores para que no fumen? ¿No debería dejarles obrar en libertad?
· ¿Debe prohibir el tráfico de drogas?
· ¿Puede obligar a reciclar?
· ¿Puede suprimir el uso de las redes sociales? 

· ¿Puede limitar la libertad de expresión? 
· ¿Puede poner escáneres corporales en los aeropuertos?
· ¿Puede obligar a un médico a realizar un aborto? 

· ¿Puede un ciudadano negarse a hacer el servicio militar?
· ¿Puede obligar a un profesor a enseñar determinadas ideas? ¿Es buena la libertad de cátedra?

Un discurso para pensar
Extracto del Discurso I have a dream, de M. L. King. 

Tomado el 15/8/2011en http://www.um.es/tonosdigital/znum7/relecturas/Ihaveadream.htm 

"También hemos venido a este sagrado lugar para recordar a América la urgencia impetuosa de ahora. Este no es el momento de tener el lujo de enfriarse o tomar tranquilizantes de gradualismo. Ahora es el momento de hacer realidad las promesas de Democracia; ahora es el momento de salir del obscuro y desolado valle de la segregación al camino alumbrado de la justicia racial; ahora es el momento de sacar nuestro País de las arenas movedizas de la injusticia racial, a la piedra sólida de la hermandad; ahora es el momento de hacer de la justicia una realidad para todos los hijos de Dios. Sería fatal para la nación pasar por alto la urgencia del momento. Este verano ardiente por el legítimo descontento del Negro, no pasará hasta que no haya un otoño vigoroso de libertad e igualdad". 

Hasta los años 60 del siglo XX las leyes democráticas de EEUU separaban a los ciudadanos negros a la hora de ir a la escuela, usar los baños o sentarse en un autobús. Este famoso discurso de M.L. King del 28 de agosto de 1963 muestra la indignante situación del momento. ¿Eran estar leyes buenas por el hecho de ser democráticas? ¿Puede la democracia legislar en contra de los Derechos Humanos?
Un documental sugerente

La espalda del mundo. 
Este documental tiene tres partes. Se recomienda la tercera, de media hora de duración, pues muestra la deshumanización que conlleva la pena de muerte. Es interesante para el análisis de los límites de la democracia pues se trata de una ley que permanece vigente en el estado de Texas, EEUU. Es pertinente para discutir si debemos estar siempre a favor de las leyes democráticas.
Puede verse a partir del minuto 54,40 de este enlace http://video.google.com/videoplay?docid=4848322089224922482#  
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Un texto para reflexionar
Tomás de Aquino. Suma teológica - Parte I-IIae - Cuestión 96, artículo 4.
Tomado de http://hjg.com.ar/sumat/
Del poder de la ley humana

A su vez, las leyes pueden ser injustas de dos maneras. En primer lugar, porque se oponen al bien humano, al quebrantar cualquiera de las tres condiciones señaladas: bien sea la del fin, como cuando el gobernante impone a los súbditos leyes onerosas, que no miran a la utilidad común, sino más bien al propio interés y prestigio; ya sea la del autor, como cuando el gobernante promulga una ley que sobrepasa los poderes que tiene encomendados; ya sea la de la forma, como cuando las cargas se imponen a los ciudadanos de manera desigual, aunque sea mirando al bien común. Tales disposiciones tienen más de violencia que de ley. Porque, como dice San Agustín en I De lib. arb.: La ley, si no es justa, no parece que sea ley. Por lo cual, tales leyes no obligan en el foro de la conciencia... 
Este texto de Tomás de Aquino sostiene que las leyes sólo deben obedecerse en la medida en que son justas. ¿Te parece adecuada esta tesis? ¿Qué ocurriría si se aplicase a la democracia? En caso de estar a favor ¿cómo podríamos saber cuándo una ley es justa?

Una película con fondo
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Vencedores y vencidos. 
Disponible en http://www.youtube.com/watch?v=mt6_t0C_-mo 30/8/2011
En abril de 1933 el gobierno nazi, elegido democráticamente, aprueba la Ley para la Restauración del Servicio Civil Profesional. De este modo, los judíos no podían trabajar ni en las universidades ni en el gobierno. En las semanas posteriores se aprobaron leyes similares que afectaban a abogados y médicos. ¿Son injustas estas leyes a pesar de formularse legalmente? 
La película Vencedores y vencidos analiza magistralmente los argumentos que esgrimieron, en los juicios de Nuremberg, los responsables de la administración de justicia durante la época nazi. La película no cae en los argumentos típicos acerca de la culpabilidad de los nazis sino que aborda la cuestión con profundidad. También es interesante discutir la comparación que hace con determinadas leyes vigentes en la democracia estadounidense de entonces. 
Una noticia para recapacitar
Los disturbios del verano de 2011 en Londres hicieron que el gobierno británico se platease limitar el uso de las redes sociales en internet. ¿Puede el Estado democrático limitar la libertad de expresión de los ciudadanos? ¿En qué circunstancias? En caso de que se apruebe una medida de este tipo ¿cómo se evitará que no se tome en otras ocasiones de un modo partidista o manipulador?

El Mundo. 26/08/2011
Reino Unido no busca 'nuevos poderes' para cerrar redes sociales

El Gobierno británico no buscará "nuevos poderes" para cerrar las redes sociales en caso de disturbios, tal y como se venía planteando. Así al menos lo apuntó el Ministerio de Interior tras reunirse con los representantes de Facebook, Twitter y RIM, fabricante de BlackBerry. (...)
Tras la ola de altercados de principios de mes, Cameron señaló que estudiaría si es "adecuado impedir que la gente se comunique a través de esas páginas web cuando tratan de alentar la violencia, los desórdenes y la delincuencia", lo que levantó algunas voces críticas en el Reino Unido.

Voces en contra

Ante la reunión de hoy, diez organizaciones de defensa de los derechos humanos, entre ellas Amnistía Internacional y OpenDemocracy, dirigieron una carta abierta a la ministra británica de Interior en la que muestran su preocupación por la posibilidad de que el Reino Unido limite las comunicaciones por internet en determinadas circunstancias.

Advierten que "apagar o restringir las comunicaciones de las personas es un asunto que requiere un cuidado extremo, así como una deliberación pública y transparente".

"Estamos muy preocupados porque nuevas medidas, tomadas desde la buena fe pero en medio de un clima político agitado, extiendan los poderes de las autoridades de forma que sean factibles algunos abusos y se restrinja la privacidad de la gente", subrayan las organizaciones pro derechos humanos.

Preguntas clave: 
Después de practicar con alguno de estos materiales puedes responder a estas cuestiones centrales:
· ¿Es suficiente con que los procedimientos democráticos sean legales o es necesaria la ética para saber si lo votado es bueno?

· ¿Las leyes democráticas deben cumplirse si van contra los Derechos Humanos?

· ¿Pueden los ciudadanos oponerse a una ley correctamente tramitada? 
· ¿Qué límites debe tener la democracia?
